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Articulo qUinto.-Oido el Director de la tesls, el Dlrector de 
la Escuela someterá la admisión de la misma a la Junta de 
Profesores, y si ésta acordase que siga su trámite, se nombrará 
el Tribunal que la ha de juzgar, debiendo presentar el Dootoroo
do cinco ejempl'cl!l'es de la tesis a partir del momento en que el 
aspirante tenga noticias de su admisión. 

Articulo sexto.-~ Tribuna.! estará. constituido por el Dirootor 
de la tesis y cuatro Catedráticos numer·arios nombrados por la 
Junta de Profesores. Si en la. propia Escuela no existiesen S'UiÍl

cientes Catedráticos especiálistas serán designados Catedráticos 
de otras Escuelas Técnicas Superiores o de Universidades hasta 
completar el minimo de tres especialistas. 

Siempre que un Catedrático deba forID'cl;l' parte de un Tri
bunal de tesis doctoral fuera del lugar de su destino, se solicitará 
la correspondiente comisIón de servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

Articulo séptimo.-El mantenimiento y defensa de una tesis 
doctoral tendrá que hacerse en sesión pública, que se anunciará 
oportunamente por los medios normales, con sefí.alamiento de 
lugar, día y hora.. 

El ejercicio consistirá en la exposición hecha por el Docto
rando, en el plazo máximo de una hora, de la labor preparato
ria reaJi.za.da, fase de invest:4gación, análisis de fuentes bj,bldo
gráficas y toda clase de medios instrumenJt&es de . que se ha 
servido. 

Seguidamente desarrollará el. contenido de la tesjs y las con
cLusiones a que ha llegado 

Por los miembros del TribunaJl podrán presentarse al can
d~ooto las objeciones que consideren oportunas, a las que el 
Doctorando deberá responder, pudiendo fijar el 'n'~buna[ las 
bases para esta contestación.. 

Articulo octavo.-Terminado el ejercicio, el 'n'~bunad en se
sión secreta le adjudicará la calificación, que podrá ser la de 
SobreSaliente, Notable, AprObado y Suspenso, y constará en las 
actas que se formulen. 

Anualmente la Junta de Profesores de cada Escuel'a podrá 
adjudicar un premio extr·aordina4"io a la mejor tesds presentada. 
que haya sido calificada de Sobresaliente. 

Articulo noveno.-Las tesis deberán ser publicadas, dentro de 
lo que permitan las consignac~ones presupuestarias de la Escueaa. 
respectiva, pudiéndose establecer a este fin un sistema de colabo
ración económica con otros Organismos o con los interesados. 

Se hará constar necesariamente en la publica.ción su carácter 
de tesis doctoral, la Escuela que colMiona el grado, el Trtbrunall 
que la aprobó, cadificación otorgada y el nombre del Director 
de la tesis. En todo caso, la publicación se hará en volúmenes 
que formen series, cuyo formato y demás condiciones se estable
cerán uniformemente por cada Escuela. 

Articwo décimo.-La mención del tituD.o de Doctor en un 
dooumento ofi,ciaJl deberá ajustarse a las denominaciones que 
establece el número cuatro del articulo doce de la Ley de veinte 
de julio de ntiJl novecientos cincuenta y siete e ir acompafiada, 
en su caso, de la especialidad cursada y siempre de la indica.
c¡qp. de la Escuela en la que se ha obtenido el tituJlo. 

'Articulo undéciplo.-Se autoriza a;1 Minisrerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones que requiera. la ejecución 
del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld a 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y C'encla, 
MANUEL LORA TAMA-:O 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 386/1967, de 16 de febrero, por el que 
se modifica el texto arancelario de las subpartida& 
07.06-A, 11.06-A Y 19.04-A. 

El Decreto novecientos noveruta y nuevelntiJl novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Orga.nismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclOOl3.ciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel. de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas aJl amparo 
de dicha disposición y que nan sido re¡rlamentar1amente tl1Ulli
tadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelacla. se ha 
estimado conveniente, o1do el preceptivo informe de 111. Junta 
Superior Arancelaria, modificar el texto arancelario de ms sub
partidas cero siete punto cero seis-A, once punto cero sels-A y 
diecinueve punto cero cuatro-A. 

En su virtud, y en uso de la autorizacián conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro de la mencionada Ley Ara.ncelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a pcopuesta del 
MIDistro de Comercio y previa deliberacián del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete; "' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Aran.cel de 
Aduanas en la forma que figura a. continuación: 

PllIftlda 

O'7.06-A 
ll1.06-A 
19.04-A 

ArticUlos 

De yuca o mSlDdloca. 
De yuca. o mandioca.. 
De yuca o mandioca. 

Articulo segundo.-La precedeIllte modificación será de apli
cación inoluso a las meroancias que en el momento de entrada 
en vigor del Deoreto se encuentren en la PeDÚlSUla e 18188 Ba.
leares bajo cuaiquiec régimen adUaIDero, siempre que por los 
servicios de Adruanas no se hayan ultimado los atforos en los res
pectdvos dooumeIlltos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.---El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su pub1icaclón 

As1 lo <Uspongo por el presente Decreto, dOOo en Madrld a 
ddec:1séis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GABeIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 387/1967, de 16 de febrero, 'fXJf" el que 
se desglosa la subpartida 59.0Z-C, creándose una 
nueva subpartida. 

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mtJ novecientos se
senta. del Ministerio de COmercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formuaar, de conformidad con lo dispuesto en 
el 'cl;l'tíeulo octavo de la Ley Arancelaria., las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Arancel 
de Adua.nas. 

Como consecuencia de reclamaciones formUJladas al amparo 
de dicha d:isposic:ión y que han sido reg:lamental'iamelDite tratni
tadas por la Dirección Gener·a4 de Politica Arancelaria, se ha. 
estimado conrveniente, o1do el preceptirvo inlfonne de la Junta 
Superior ~ moddfica.r la. partida. cincruenta JI nueve 
punto cero dos del vigente Ara.ncel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autordzaoión conferida. en el ar
ticulo sexto, número cua.tro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de ma.yo de mil novecientos sesenta. a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa. deliberación del Consejo de MI,. 
nistros en su reun!ón del <ida dd.oo de febrero de mM noveclentt.<le 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

AJ:"Itioulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Adruanas en la. forma. que fig'Ura a continuación: 

Partida Artlcul08 Derecho Derecho 
definitivo transItorio 

59.00,.c De yurt.e .................. 10 pOOs/kg. 7 ptas/kg. 
D De otras fibras •..... .. 35% 22,5 % 



3064 6 marzo 1967 B. O. del E.-. Núm. 55 

ArtlC1\llo segundo.-La precedente modificación sera de alP1i
caoión incluso a las mercancías que en el momenta de entrada 
_ vigor del Decreto se encuentren en la PellÍnsu¡'a e islas B~ 
leares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que por los 
servicios de Aduanas no se rla.yan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos 'ie despacho a consumo 

Articulo tercero.-EI presente Decreto ent rara en vigQT tres 
días después de su publicación 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dleoiséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro de Comercio 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 388/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se subdivide la subpartida 28.40 A . modtficándos~ 
los derechos arancelarios. 

El Decreto novecientoo noventa y nueve/ mil novecientos se-
sesenta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a J~ Organismos. Entidades y personas 
interesadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el articUJIo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe-
mciones que consida-en convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas ail amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentaciamente tra
mitadas por la Dirección Generaa de Politica Arancelaria. se 
ha estimado conveniente. oído el preceptivo informe de la 
Jun·ta Superior Arancelaria. modificar la subpartida veintiocho 
punto cuarenta A del vigente Arancel de Aduanas 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
ar'ticul0 sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta de'l 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
niskos en su reunión del día diez de febrero de m~,l novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda moddficado el vigente Ara!llcel de 
Aduanas en la forma que fig,ura a continuación: 

Partida Articulos Derecho Derecho 
definitivo transitorio 

28.40 A Fosfitos e hipofosfi- I 
tos: I 
1-Foof~tos de pIe--

mo ........ ...... ..... 30% 24 % 
Z - Los demás ...... .. 10 % 6.5 % 

ArticuJo segundo.-Las precedentes ' modificaciones serán de 
a.pli~ón incluso a las mercancías que en el momento de entra,. 
da en vigor dcl Decreto se nooentren en la PetúnsuJa e isIas 
BaJares bajo cua.lquier rég;im.en aduanero. siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

ArtiCUilo tercero.-El presente Decreto eDltrará en vigor tres 
d,ías después de su pubIícación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid .. 
ddeciséls de febrero de mn novecientos &esenita y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 389/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se modifica la subpartida 21 .06-A. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio. ~ trein·ta de Jlla¡yo. autoriza. 
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas 
interesadas para fommlar, de conformidad con lo ddspuesto en 

el art1C1\llo octavo de la Ley Arancelaria. laS reclamaciones o 
peticiones que consideren convenien<tes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclOO1aciones fOl'mUladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglament.ariamente trami
tad,as por la Dirección Genera.l de Política Arancela.ria, se ha. 
estimado conveniente oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. mOdi.ficar la subpartida veintiuno punto 
cero seis-A del vigente Arancel de Aduanas 

En su virtud. y en uso de ].a autorización conferida en el. 
aJ'tícUilo sexto. número cuatlro. de la mencionada Ley Arancela- ' 
ría de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Pa.rtlda Artlculos Derecho 'Derecho ' 
definitivo transitorio 

2H16-A 

1----.. --.. --
Levaduras naturales: 

I 
1 - Levaduras vivas. ' 

pr~ad~.. para I 
14 % 14 % I pamficaC10n .... .. I 

I 2 - Las demás ....... 1 12 % 5 % 
I I 

ArtícUilo segundo.-Las precedentes modi.ficaciones serán de 
a.plicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trad.a en vigor del Decreto se encuentren en la Peninsul'a e 
islas HaJeares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de desp'acho a consumo. 

Art.ículo tercero.-r-El presen·te Decreto enka.rá en vigor tres 
días después de su publicación 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr~d e. 
dieciséis de febrero de mil nilvecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 390/1967, de 16 de febrero , por el que 
se establece un contingente arancelario Ubre de ., 
derechos para la importación de 7.500 toneladas 
métricas de raíces de mandioca de la subpartida 
07.06-A del vigente Arancel de Aduanas. 

La conveniencIa de suministrar a los fabricantes nacionaJ.es 
de féculas lndustriaJes una materia prima a precios interna.c1o
na.les. unida a la im.miiciencia de la producdón nacionaJ de yuca. . 
aconseja el establecimiento de un contingente arancela,rio. libre 
de derechos. a la importación de raíces de manddoca. clasificadas 
en la subpar.tida. cero siete punto cero seis-A del Arancel de 
Aduanas. 

En consecuencia. y en vIrtud de la autorización conferida en 
el artículo sexto. número cua.tro. de la. Ley Arancela.ria de uno 
de ma.yo de mi,l novecientos sesenta. a propuesta. del Ministro 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día djez de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se esta;blece. durante el año mil. novecien
tos sesenta y siete. un contingente arance:lario. l~bre de derechos. 
para la importación de siete mil quin1entas toneladas métricas 
de raíces de mandioca. de la subpartida cero siete punto cero 
seis-A del Arancel de Aduanas. 

Articulo segundo.-La dIlstribución del contlingeIllte se efec
&uaorá por la Dirección General de Comercio Exterior, la. cual. 
al extender las licencias de importación. indicacá si estfm O no 
afectadas al contingente arancelario. 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publdcaclón. 


